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Número 261. —Viernes deJ Noviembre de 1929

1
A. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 4 nc dis-

eren lo contrario..—(Código civil vigente).

I,as leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en
h 4sEolztfues oficiales se han de remitir al jefe político res-'41

gctivo, por cuyo conducto s e . pasarán a los ediiores:de ylos

1
 'racionados peeiódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA. de CORDCBA
PESETAS PESETAS

Un • mes • . 	 . . 	 5 Un mes. . • . 6
Trimestre. 	 .
Seis meses

. 	 12'50,

. 	 21

Trimestre
Seis meses .

.
.	 •

15

28:
Un año . . 	 40 Un alío. . 	.

PGO-DT.4..D Q
Se publica ..todos los días, excepto los domingos.
peal decreto e Instrucción de 2 dejulio de 1924.

•ARTICULO 20. Las entidades münkipales abonarán, en pit-
mer término, al Notario que, en su (aso, autorice la subasta,
los d ..rechos que le .correspondan. y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente ics derechos de inserción.
de los anuncios en los periódicos, cuidando- de reintegrarse
del rematante, Si lo hubiere, del importe total de estos gastos.
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento. - 	 •

Las corporaciones provinciales -y mutácipales vienen
obligadas . al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de remataute. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1 901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—linnediatarnente que los señores
Alaaides y Secretarios reciban este Bouani dispondrán
que se f4e an ejemplar en el sitio de vas:tambre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarl,is cuidarän bajo-su más estrecha
responsabilidad, de conservar los trámeros del BOLETIN, co-
leccionados para su enciia,dernación que fleze.4 veriiiCanet
al final de cada año. 	 ' s

ADVZIZTENZIA.1--No .ee )uSertarä ninäún:edICto:0 anuL
clo que se & a instancia, 4f. p te 1 in cpe abonen »a In-
teresados el importe de su publicación o garanticen . el
pago, a razón de 65 centlmos linea o ,parte de elle.

Venta de nemeros sueltos a le'cilignios . dé pesta.

Anímico 1.°.--Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de so promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
!echa la promulgación el día que termina la insercióryde
hile); en la Gaceta oficial.

Arr. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
pliszient.;¡.

,,,eertee-zteteez..teeteee 	
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
)1CIS guarde)S.M. la Reina Doña Vic-
:oria Eugenia, S: A. R. el PríticiPe'
Je Asturiá e Infante y demás per-
lonas de la Augusta Real Familia,
:ontínúan sin novedad en su imper-
ante salud.

( « Gaceta» 30 'Octubre' 1929).

..e.--41111.1•••••••••	

Gobierno:civil

Patronato de Acción So-
dat Agrea

SERVICIO DE LOS PÓSITOS

Núm. 4.265

Para normalizar la contabilidad de
los Pósitos de la provincia, asegurar
sus capitales y procurar la máxima
eficacia de los píos Establecimientos,
cumpliendo órdenes terminantes de
la Excma. Dirección general de Agri-
cultura, hemos acordado dirigirnos a
los señores cuentadantes de la bene-
mérita institución para rogarles con
todo encarecimiento.
= 1.° La necesidad de que se pro-
veande los libros de la nueva conta-
bilidad, los que ya no la hubieren fin-
plantado, rindiendo los servicios en
los nuevos modelos que están a la
venta al precio 22'90 pesetas el juego
en las oficinas de Pósitos, sitas en los
altos del Gobierno civil.

2.° ,E1 ineludible deber en que es-
tán los Secretarios de enviar a esta •

Secretaría certificación del artículo y
capítulo del presupueste para el ario
de 1930 en que se encuentran consig-
nadas las cantidades que los Ayun-
tamientos presupuestan para la can-
celación de los conciertos contrata-
dos para el pago de las deudas anti-
guas a favor de los Pósitos.

3.° La inexcusable obligación en -
que se encuentran. :los cuentadantes
de los pios Establecimientos, de re-

partir total y absolutamente dentro
del actual trimestre,: las existencias-
paralizadas en arcas, »en entendido
que dele, hacerlo así 4e, les retirará
el numerario para prestarlo a otros
Pósitos, necesitados de metálico o co-
rrerán a cargo de dichos cuentadan-
tes los intereses que devengaría el ca-
pital de estarrepartido entre los la-
bradores de la localidad respectiva.

Cada Pósito, empero, puede reser-
varse,sin repartir, una cantidad pru-
dencial que sirva, en su día, para el
pago del contingente, retribuciones
legales, etcétera.

4.° El deber en que están los men-.:
cionados cuentadantes, de proceder
a la metalízación de los inmuebles de
propiedad de los Pósitos, mediante la
instrucción de los oportunos expe-.
dientes de subasta, conforme a lo de-
terminado en el Reglamento de 25 de,
Agosto de 1928.

5.0 La obligación de los señores
administradores de los Pósitos de re-
mitir dentro de la primera-decena de
cada mes el parte de contabilidad del
Establecimiento correspondiente al
mes anterior, bien entendido que los
partes que se reciban después de di-
chafecha, se considerarán atrasados
corriendo a cargo de los cuentadan-h
tes los apremios que debieron pagar
los deudores por incursión automáti-
ca de sus respectivos préstamos en
la vía ejecutiva.

De la bien . probada diligencia de
los señores Secretarios de la provinm.

	

aanTalnie • • e-lilepugo,	

de la
PROVINCIA OE CÓRDOBA

Circular número 4.262

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernación poreficio de fecha 29 dela
ctual ine dice lo siguiente:. 	 eetExcino. Sr.: La Secretaría General

de Asuntos Exteriores comunica a
ere Ministerio que, según Nota red-
Ida de la Legación de los Estados
U
nidos del Brasil en esta Corte, a

bir de primero de Julio último y en

de una nueva reorganización
lelservicio Consular ha sido supri-

' lido el Viceconsulado honorario de
ji. cno país en esa capital. De Real
orden lo digo a V. E. para su cono-

; cim
iento y efectos consiguientes.»

• Lo que se hace público para gene-
el conocimiento.

Có
rdoba 30 de Octubre de 1929.—

1 11GObernadOr 	 ARTURO RAMOS:4,';

JEFATURA DE MINAS

Waflera) 9. 94 7
Núm. 4.237

Don Rafael Aguirre Carbonell, Inge-
niero Jefe dei,DistrO, Mineroro 4e.
Córdoba.

Hago saber: Que por don José Al-
cántara Sampelayo vecino d2,Belmez,
se ha presentado en el Gobierno ci-
vil de esta provincia una instancia fe-
cha 16 de Octubre de 1929, solicitan-
do se le concedan treinta y cinco.
pertenencias de lamina denominada
«Loles», de mineral bismutd, sita en
el término de Poioblanco y paraje Ha-
mado ! Loma de las Canterías, en El si-
tio conocido Barranco de Juan Duro.
.-Cuyo , registro le ha sido admitido

por decreto del señor Gobernador de
30 de Octubre de 1929 salvo mejor
derecho bajo 'la siguiente designa-
ción:

Se tendrá por punto de partida la
esquina de la cerca propiedad de don.

cia, de su amor a la veneranda
tución de los castizos, Pósitos españo-
les y . del acatamientb que -sieinue
prestaron a las ordenes superidres;
esPeramos la máxima atención para
las prevenciones que, preceden.

Córdoba 31 de Octubre de 1929.—
El jefe de los serv,icios,,b4o B. Mg5
rioz.'

gle
Ministerio de Cultura 2024
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Rafael Guijo Peralvo, que se encuen-
tra en el camino que vä al Barranco
de Juan Duro y divide la vereda lla-
mada el apartadero de los Chispas,
desde dicho punto de partida en di-
rección N, se medirán 200 metros co-
locándose la 1. a estaca; de esta en di-
rección E. se medirán 300 metros co-
locándose la 2." estaca; de esta al Sur
se medirán 500 metros colocándose
la 3.a estaca; de esta al O. se medi-
rán 700 metros colocándose la 4.' es-

taca; de esta al N. se medirán 500 me-
tros colocándose la 5." estaca; y de
esta al E. se medirán 400 metros pa-
ra cerrar el perímetro.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 30 de Octubre de 1929.—
El Ingeniero Jefe, R. Aguirre.

Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 4.267

da uno de los contribuyentes por In..
dustrial de esta población y su térmi-
no, para que comparezcan en el des-
pacho oficial de esta Alcaldía, el día
cinco de Noviembre próximo y horas
de diez a doce de su mañana, para
proceder a la elección de cargos y
constitución de la junta Gremial que
ha de entender y repartir, para el pró-
ximo ejercicio de 1930, las cuotas que
le resulten a cada una de las Indus-
trias que reunan la cualidad de agre-
miables, en la forma que determina
el Reglamento y Bases de la Ordena-
ción de dicho Impuesto.

Lucena a veintiocho de Octubre de
mil novecientos veintinueve.—E1 Al-
calde, Antonio Víbora.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 4.012

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento pleno de es-
ta villa durante el primer periódo
cuatrimestral del año actual, que
formula el Secretario que suscri-
be en cum5limiento de lo dis-
puesto en el artícnlo 2.° del Re-
glamento de 23 de Agosto de
1924.

MES DE ENERO
Sesión extraordinaria del día 15
Presidencia, don Juan Obrero del

Castillo.

. 	 Se aprobó el borrador del acta deI
' la sesión anterior.

1 	
Se acordó solicitar de la Excelentí-

i ma Diputación provincial, la inclu-
1 Sión en el plan de caminos vecinales

1
 de los siguientes: Camino vecinal de
esta villa a la de Fuente Obejuna y
camino vecinal que una el que va de
esta villa a su estación del ferrocorril
con el trozo tercero de la carretera de
la de Fuente Obejuna, al Castillo de
las Guardas a la de Cordoba a Alma-
den por Belmez.

MES DE ABRIL
Sesión extraordinaria del día 8

Presidencia, don Juan Cbrero del
Castillo.

Por unanimidad se aprobó un pre-
snpuesto extraordinario para la ter-
minación de la obra del camino veci-
nal de esta villa a su estación y puen-
te económico sobre el rio Guadiato,
importante tanto en su parte de
gastos corno de ingresos la cantidad
de 51.783 pesetas 31 centimos. Que
este presupuesto así aprobado se ex-
ponga al publico por término de 15
días remitiendo despues copia al Ilus-
trísimo señor Delegado de Hacienda
de la provincia.

Villanueva del Rey a 8 de Octubre
de 1929.—E1 Secretario del Ayunta-
miento, Enrique Barios.

El precedente extracto de acuerdos
fue aprobado por la_ Comisión muni-
cipal permanente, en sesión celebrada
el día de hoy.

Villanueva del Rey a 12 de Octubre.
de 1929.—E1 Secretario, Enrique Ba-
fios.—Visto bueno: El Alcalde, Juan
Obrero.

por el Ayuntamiento pleno de es-
ta villa, durante el segundo pe-
riodo cuatrirnestral del ario ac-
tual que formula el Secretario que
suscribe, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 2.° del
Reglamento de 23 de Agosto de
1924.

MES DE MAYO
Sesión ordinaria del día 19

Presidencia, don Juan Obrero del
Castillo.

Se aprobó el borrador del acta de
la sesión anterior.

Se aprobaron por unanimidad y
provisionalmente las cuentas munici-
pales correspondientes al ejercicio de
1928, fijando su importe de esta ma-
nera: Cargo, 140,277 pesetas 96 cén-
tinos; Data 138,453 pesetas 95 cénti-
mos Existencia para el ejercicio si-
guiente, 1824 pesetas 01 céntimos. La

;de propiedades y derecho con un ac-
tivo de 349,342 pesetas 63 céntimos.

Se acordó admitir la renuncia que
presenta del cargo de Depositario de
los fondos de este Pósito don José Be-
rengena Redondo y nombrar para
sustituirle a don Rafael_ Romero Ta-
rifa.

Que por la Comisión de Montes se
proceda al estudio y redacción de los
pliegos de condiciones para el apro-
vechamiento de leña con destino a la
fabricación de carbón de la Dehesa
Boye.

MES DE JUNIO
Sesión ordinaria del día 2

No se celebró por no concurrir nú-
mero suficiente de señores conceja-
les.

Sesión supletoria del día 3
Presidencia, don Juan Obrero del

Castillo.
Se aprobó el borrador del acta de

la sesión anterior.
Se aprobó por unanimidad el plie-

go de condiciones para la venta de le-
ña de la Dehesa Boyal.

Idem el pliego de condiciones para
, el aprovechamiento de rantrojera y

pajoneo del mismo monte.
No habiendo aceptado don Rafael

Romero Tarifa el cargo de Deposita-
rio de los fondos del Pósito, se acor-
dó designar al conecjal don Hilario
López Porririo.

Sesión extraordinaria del día 8
' 	 Presidencia, don Juan Obrero del

Castillo.
Se aprobó el borrador del acta de

la sesión anterior.
Por unanimidad se acordó solici-

tar de S. M. el Rey la concesión del
Marquesado del Guadalquivir a favor
del Excmo. Sr. don José Cruz Conde.

MES DE JULIO
Sesión extraordinaria del día 26
Presidencia, don Juan Obrero del

Castillo.
Se aprobó el borrador del acta de

la sesión anterior.
Se acordó la siguiente propuesta

de plan de aprovechamientos fores-
tales:

Roturación y siembra de la super-
ficie total de la Dehesa Boyal, rastro-
jo y pajoneo y mentanera, por parce-
lamiento entre los vecinos con una "
tasación total de 11.500 pesetas anua-
les y con vigor durante diez arios fo-
restales.

Que la Comisión de Montes proce-
da al estudio y redacción de un plie-
go de condiciones para llevar a efec-
to estos aprovechamientos, sometien-
dolo a la aprobación del Ayuntamien-
to pleno.

MES DE AGOSTO

chos y tasas e impuestos, a excepcid
del de pesas y medidas se realice pc
recaudación directa o administraciól

Se acordó que en el presupuest
ordinario para el ejercicio próxim
se consigne cantidad suficiente par
construir el camino vecinal que \,
desde la estación del ferrocarril a l
carretera de Córdoba a Belmez.

Sesión extraordinaria del día 22
No se celebró por no concurrir ni

mero suficiente de señores Concejz
les.

Sesión supletoria del día 23
Presidencia, don Juan Obrero ch

Castillo.
Se aprobó el borrador del acta d

la sesión anterior.
Por unanimidad se acordó autor

zar al señor Alcalde para que gestic
ne la instalación de las cuatro ESCLIE
las Nacionales en locales que reuna
las condiciones higiénico-sanitaria
necesarias y que este acuerdo se co
munique al Excmo. Sr. Gobernado
Civil dd la provincia, así como la
gestiones que este Ayuntamiento vie
ne practicando para la construcciói
de un grupo escolar.

Villanueva del Rey a 8 de Octubri
de 1929.—Enrique Barios.

El precedente extracto de acuerdos
fue aprobado por la Comisión muni.
cipal permanente, en sesión celebra-
da el día de hoy.

Villanueva del Rey a 12 de Octubre
de 1929.—E1 Secretario, Enrique Ba-
ños.—V.° B.° El Alcalde Juan Obrero.

PEÑARROYA PUEBLONUEVO

Núm. 4.194

Aprobado por esta Comisión mu-
nicipal permanente, en sesión cele-
brada el día 23 del corriente mes,
un proyecto de suplemento de crédi-
to en las consignaciones del presu-
puesto ordinario vigente, se expone
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días en cumplimiento y a los efectos
de lo dispuesto en el articulo 12 del
Reglamento de 23 de Agosto de 1924.
: Peñarroya Pueblonuevo 26 de Oc-
tubre de 1929.—E1 Alcalde, Eladio
León.

Núm. 4.195

Don Eladio León y Castro, Presiden-
te de la Delegación Local del Con-
sejo del Trabajo de esta ciudad.

• Hago saber: Que por R. O. del Mi-
nisterio del Trabajo y Previsión del
día 5 del corriente mes se dispone
que se aplacen las elecciones de Co-
mités Paritarios de Minería (Minas,
establecimientos mineros, canterag
etc.,) del Decreto-Ley de 26 de No-
viembre convocadas para el 13 del
mes actual y que tengan lugar estas
el día 10 del próximo mes de Noviem-
bre y el acto del escrutinio el día 15

siguiente.
Lo que se hace público por el pre-

sente edicto para conocimiento de las
Sociedades Patronales y Obreras con
derecho a tomar parte en dichos ac-

tos.
Peñarroya Pueblonuevo 26 de Oc-

tubre de 1929.—Elad io León.

Don Antonio Vibora Blancas, Licen-
ciado en Derecho y en Filosofía y
Letras, Alcalde Presidente del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: Que, publicadas en el

BOLETIN OFICIAL de esta provincia, las
instrucciones pertinentes para llevar
a efecto los trabajos de formación de
Matricula y constitución de Gremios 	 Núm. 4.012
se cita: por el presente a todos y ca- Extracto de los acuerdos adoptados

-
Sesión extraordinaria del día 6

Presidencia, don Juan Obrero del
Castillo.

Se aprobó el borrador del acta de
la sesión anterior.

, 	Por unanidad se acordó modificar
I la primera y trece de las condiciones

facultatuvas y cuarta de las adminis-
trativas del pliego para la venta del
aprovechamienfo de leña de la Dehe-
sa Boyal, ya que en las dos primeras
subastas no se han presentado, lici-
tadores y que se anuncie nuevamente
la exposicidn al público por 8 días
para oir reclamaciones y pasado es-
te plazo si no se presentaran, la su-
basta.

Sesión extraordinaria del día 15
Presidencia, don Juan Obrero del

Castillo.
Se aprobó el borrador del acta de

la sesión anterior.
Se aprobaron los medios de ingre-

sos que se ha de adoptar para el pre-
supuesto ordinario de este municipio
en el ejercicio de 1930. 	 •

Q_  	 d 	 1ue a exacc ión  e todos os dere-
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Don José Luzón Muñoz, juez de ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente edicto se cita y lla-
ma al penado José Lazo Sáez, de se-
senta y cuatro arios de edad y natural.
de Villanueiá del Fresno, a fin de que
dentro del término de diez días a con-
tar desde el siguiente al en que apa-

rezca inserto el presente, comparezca
ante este Juzgado, sito en calle Alva-
ro Pérez número veinte, al objeto de
requerirlo a fin de que haga efectiva

LUQUE

Núm. 4.196

)on Francisco Fernández Trujillo,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.

Hago saber: Que terminado el pa-
,* de edificios y solares de este
rtnino municipal, que ha de surtir

fecta en los arios de 1930 y 1931,

9 ueda expuesto el mismo al público
n la Secretaría de este Ayuntamienr
por término de ocho días, para

ue pueda ser examinado por cuan-
os lo deseen y hacer contra el mis-
lo las reclamaciones que estimen
nportunas.
Luqu e 25 de Octubre de 1929.—

7tancisco Fernández Trujillo.
—:—

Núm. 4.197

on Francisco Fernández Trujillo,
Alcalde Presidente del Ayunta7
miento de esta villa.

Hago saber: Que habiéndose for-
nado por esta Alcaldía la matrícula
industrial paraael . afio 1930 conforme
¿lo dispuesto en el artículo 6.
Reglamento de 28 de Mayo de 1896,
tslará expuesta al público en la Se-
retaría de este Ayuntamiento duran-
dicho plazo de diez días, contados
esde el que se inserte el presente en
dBOLET I N OFICIAL cle,laprovincia, al
tbjeto de que puedan enterarse los
Meresados y formular las reclama-
ianes que les asistan.
Luque 25 de Octubre de 1929.—
ancisco Fernández Trujillo.

—:—
Núm. 4.198

primeros días del mes de Diciembre
con el recargo del 10 por 100 de pri-
mer apremio sobre el importe de sus
.cuotas y que pasados estos diez días,
•automátit'amente incurren en el se-
gundo grado de apremio o sea en el
20 por 100 de recargo, y la ejecución
sobre sus bienes.

Espiel 26 de Octubre de 1929.—Ra-
fael Giménez.

CARCABUEY

Núm. 4.200
•.g.

Don Pedro María Serrano Sánchez,
Alcalde "Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.

Hago saber: Que la cobranza vo-
luntaria de los impuestos municipa-
les, repartimiento general de utilida-
des, inquilinato, rejas, canales, cana-
lones y círculos de recreo, correspon-
dientes al cuarto trimestre de este
ejercicio, tendrá lugar en los días
5 al 10 y 20 al 30 del próximo mes
de Noviembre; todos inclusives y ho-
ras de nueve a catorce a cargo del
recaudador don Antonio Molina Po-
vedano, en su oficina recaudatoria
calle Padilla Rodríguez número 16.

Los morosos sufrirán los recargos
con arreglo a la instrucción.

darcabuey 26 de Octubre de 1929.
—Pedro M. Serrano.

--

JUZGAD
CORDOBA

Núm. 4.255

toria, ruego y encargo a toda clase
de Autoridades, tanto civiles como
militares y policía judicial la busca y
rescate de lo que al final resello hur-
tado al vecino de Fuente Palmera
Antonio Pérez Hidalgo, la noche del
11 al 12 del actual de ruedos de la Al-
dea del Ochavillo, y caso de ser ha-
bido sea puesto a disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordadoett el suma.-
río que instruyo con tal motivo bajo
el número 226 de 1929.

Dado en Posadas a veinticinco de
Octubre de mil novecientos veinte 'Y
nueve.—Marcial Zurera.—EI Secre-
tario judicial, Luis Medina.

Reseña de la caballería •

Una burra de 8 arios, ruda clara,
alzada 1'35 metros, raza española,
con el hierro de la Compañía El Fé-
nix Agrícola en la nalga izquierda.

FUENTE OBEJUNA

MONTORO

Núm. 4.184

la multa de mil pesetas a que ha sido
condenado por la Audiencia provin-
cial de Córdoba, en sentencia fecha
diez y ocho de julio último en causa
seguida bajo el número treinta y cin-
co del corriente ario sobre atentado,
contra el referido individuo.

Dado en Montoro a veinte y cinco
de' äettlibre de mil novecientos veinte
y nueve. —José Luzán.-• El Secretariä,
Mariano López.

Núm. 4.207
f):J».

'Don fi-ni - Luz& Muñoz, -Juez de ins-
trucción de ésta ciudad y su pari

-tido.
-› :Poi, eliptesente que se insertará en

BoLtriii OFICIAL de esta provincia,
ruego a tOclas . las autoridades y enz-
cargo a lós agentes de la Olida

procedan' a la busca del 'autor
o autores del incendio ocurrido el día
veinte y tres de Julio último'en- el si-
tio 'Arroyo del Castillo, propiedad de
José Mejías yjuan Martínez Martos,
de estos- vecinos y caso de ser habiL
dos sean-puestas . adisPosición de es-
te juzgado en la cárcel de este partij-
do; pues así lciitengo acordado en el
sumario número noventa del corrien-
te ario sóbre tallecho. • ' !-(2 f

Dado éñ Moritoro‘a Veinte y seis

de Octubre de mil :novecientos veinte
y nueve. —José Luzón. :4E1 Secreta-
rio, Mariano López.

CABRA

„I?_him. 4.213 	 .

..----*".....merciät•••n •

Don José Ortega Rtiiz, Juez de in'ét.
truecióti de esta ciudad dejtabra
y su partido.
Por virtud del presente, eti nombre

de S. M. el Rey (q. D. g.) exhort6 y
• requiero a todas las autoridades e in-
dividuos de la policía judicial a fin
de que practiquen diligencias para la
busca y ocupación de los siguientes
semovientes; una yegua castaña, de
siete arios, hierro F. C. enlazadas nal-
ga derecha; otra ídem castaña clara,
de cinco arios, igual hierro y sitio
que la anterior; otra idem torda os-
cura, cinco arios, hierro J. M. C. en-
lazadas nalga derecha y F. C. igual
nalga izquierda; otra ídem castaña
oscura, lucera, cuatro arios, hierro
Fic C. enlazadas nalga derecha; una
mula negra, quince-la; otra idem idem
más fina que la anterior y con una
berruga en la cepa del rabo; un mulo
negro, quincerio; otrciidem bayo, co-
la y crin negra, quincerio, tienen es-
tas cuatro últimas caballerías el hie-

. 
rro F. C. enlazadas y por debajo. el
número 3 en la nalga derecha, Y'las
ocho caballerías tienen la, merca es-
casa; hurtadas la noche del diez y
ocho actual a don Francisco Camptis
Navas, en la finca nombrada don Cu-
rro, término de Doña Mencía; proce-
diéndose también a la detención de
los autores de la sustracción y posee-
dores ilegítimos, poniéndoles en la
cárcel de este " partido a disposición
de este juzgado. 	 VS3

Dado en Cabra a veinticuatro de
Octubre de mil novecientos veinte y
nueve. — J osé Ortega.—El Secretario
licenciado, Emiliano Corral.

ESPIEL

Núm. 4.199

2
pon Francisco Fernández Trujillo, Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
' Alcalde Presidente del Ayunta- 	 instrucción del Distrito de la Iz-

miento de esta villa. quierda de esta capital.
Hago saber: Que enviado a esta Por el presente, en nombre de Su

•\lcaldia por el señor Ingeniero Jefe Majestad el Rey (q.p. g.), exhorto y
id servicio agronómico catastral de requiero a todas las autoridades de
li provincia, el padrón de rústica que la Nación, procedan por medio de sus
ha de surtir efecto en los arios de agentes a la busca de la caballería
1930 y 1931, queda el mismo expues- que al final se reseña, que el día 24
10 al público en la Secretaría de este del actual, fué sustraída a don Fran-
Ayuntamiento por término de ocho cisco Huertas Navas, vecino de Cór-
dia para que pueda ser examinado doba, del sitio finca «La Cebadera»,
por cuantos lo deseen y hacer contra de este partido; y a la captura y con-
el mismo las reclamaciones que es- ducción a esta cárcel, como deteni-
limen oportunas. 	 dos, del autor o autores del hecho, y

Luque 25 de Octubre de 1929.— ' la caballería de ser encontrada la
Francisco Fernández Trujillo. 	 pondrán a mi disposición, con la per-

: sona o personas en cuyo poder se
encuentre, sí no acreditan su legíti-

ma adquisición.
1 Dado en Córdoba a veintiocho de

"---'3. Octubre de mil novecientos veinte i

Don Rafael Gimétiez Nuñez, Alcalde y nueve.—Eduardo Pérez.—E1 Secre-
Presidente del Ayuntamiento de es- tarjo P. H., Tomás Gutiérrez.
ta villa. 	 1 	 Reseña
Hago saber: Que la cobranza del ,

Yegua siete arios, negra española,
cuarto trimestre del-repartimiento ge- alzada 1'55, con un hierro en la cade-
neral sobre utilidades en su período ra izquierda, lucera, calzada bajo pié
voluntatio, se llevará a efecto en la derecho y Fénix Agrícola letra V-1
oficina de recaudación de estas Ca- ' nalga derecha.
sas Consistoriales, todos los días há-
biles del próximo mes de Noviembre,
durante las horas de ocho a trece;
advir tiéndoles a los contribuyentes
que no satisfagan sus cuotas en ex- Don Marcial Zurera y Romero, Juez
Presadas fechas el derecho que tienen 	 de instrucción de este partido.

hacerlas efectivas durante los diez 	 Por virtud , de la presente requisi-

POSADAS

Núm. 4.234

Núm. 4.183

Don Carlos Roda Mendoza, Juez de
instrucción de esté_ partido.
Por el presente edig ..to ruego y en-

cargo a la policía judicial .y Guardia
civil, practiquen activas .diligencias
para la busca y rescate de cuatro cer-
dos dos de ellos machos, capones,
de año y medio, negros, de unas sie-
te arrobas y media de peso, con las
cerdas del rabo cortadas, y los dos
restantes hembras, de la misma edad,
preñadas, también negros, de unas
siete arróbas de peso y con las cee-
das del rabo cortadas, propiedad de
Francisco Pérez Castro, vecino de
Belmez, y que fueron sustraidos en
la noche del dieciocho al diecinueve
del mes actual, de una zahurda encla-
vada en el sitio denominado Aguayo,-
término de referido pueblo; y caso de
ser habidos, los pongan a disposi-
ción de este Juzgado con las personas,
en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legítima adquisición.

Al propio tiempo intereso de las
mismas autoridades, practiquen de
la misma manera activas diligencias
para la averiguación del autor o au-
tores del hecho, los que de ser encon-
trados, pondrán igualmente a disposi-
ción de este Juzgado en la cárcel del
partido.

Dado en Fuente Obejuna a veinte y
cuatro de Octubre,cleanil,novecientos
veíntinueve.—Carlos Roda.—E1 Se-
cretario P. S., Javier Pacheco.
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Núm. 4.128

Don Angel de Vera Folache, Secre-
tario judicial del partido de Bu-
jalance.

Doy fi: Que en el expediente tra-
mitado en este Juzgado con el .núm e-
ro cuarenta del corriente ario, sopre
reclamación de jornales, recayó Sen-
tencia, cuya cabeza y parte dispositi-
va dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Buja-
lance a doce de .1.Septiembrg i.de mil
novecientos veinte y nueve,;-el señor
don José Fustegueras y Méndez, juez
de primera instancia de la menciona-
da , ciudad y su partido, habiendo vis-
to los presentes autos de juicio ver-
bal, seguido entre,partes, de una co-
mo demandantes, Cipriano.,Hurtado
Arjona, mayor de edad, soltero,yeci-
no de Palenciana, José Velasco Gó-
mez, mayor de edad, vecino de Palen-
dama, domiciliado en la posada de
El Carpio yfsu esposa Gregoria •Vil-
ches Arjona, Antonio Alvarez Rivera,
mayor de edad, casado y vecino de
El Carpio y,su esposa María de la
Hoz González y Alfonso del Río Na-
varro, mayor de edad,.soltero y do-
miciliado en la posada de El Carpio;
y de la otra como demandados Anto-
nio-Leguna' Martín, mayor de edad,
casado y domiciliado en la posada
de El Carpio y, Antonio Jodral Santa
Cruz, también Mayor de edad, casado
y vecino de El Cárpio, J sobre reclama-
_con cje cantidad; y

Fallo: -Que deborcondenara,,gonde-
no al patrono don Antonicljaguna
Martín a que abone a ;los obreros
4emandantes Cipriano Hurtado Ar-

BUJALANCE

Don Mariano Torres Roldán, juez de
instrucción de este partido.

Por . el presente requiero a todas las
autoridades para que procedan a la

cación a Alfonso del Río Navarro, Bajo los apercibimientos proce-
cuyo actual paradero, se ignora, en 	 dentes en derecho, se cita o
cumplimiento de lo acordado en pro- 	 emplaza por los jueces y Tri-videncia de este día, firmo el presen- 	

bunales respectivos a las per-te en Bujalance a veinte : y uno de Oc-
tubre de mil novecientos veinte y nue- 	 sonas que a continuadön se
v e . —Angel de Vera. 	 expresan, para que compa-

rezcan el día que se les se-
BAENA fíala o dentro del thmino que

se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo ä los artícu-
los 178 del lavley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del

jona, José Velasco Gómez, Gregoria
Vilches Arjona, Antonio Alvarez Rí-
Vera, María de la Hoz González y Al- .
fonso del Río Navarro, la cantidad
reclamada de cincuenta pesetas, no
habiendo lugar a los daños y perjui-
cios que se solicitan, notifíquese esta
sentencia a las partes, librándose al
efecto, orden al Juzgado municipal de
la villa del;; Carpio, instruyéndoles de
su derecho a interponer los recursos
de revisión y casación por infraccíon
de ley o quebramiento de forma, en
el mode. que la ley previene, como
asimismo:de los plazos para interpQ-
nerlos.—Así por esta mi sentencia
definitivamente juzgando lo pronunr
cio mando y firmo. —José Fustegue-
ras y Méndez.--Publicación.—E1 se

-ñor don José Fustegueras y Méndez,
juezide primera instancia de esta ciu-
dad y Au partido, dió y ,pronunció la
sentencia que antecede, en el mis-
mo día de ella, estando celebrando
Audiencia pública ante mí el Secre-
tario de doy fé:—Angel de Vera,—Ru-
bricado.

Y para que'Conste y sirva de notifi-

Núm. 4.162

averiguación de quienes ocuparan un
automóvil al parecer cerrado cuyas
demás características se desconocen
y que en la noche del siete del actual
en ocasión de venir dicho vehículo
con dirección a esta ciudad al cruzar
el camino viejo arrolló al vecino de
Carcabuey, Juan Ariza Sánchez; po-
niendo a mi [disposición en la prisión
del partido al conductor del mismo
caso ser habido, pues asi lo tengo
acordado en ,e1 sumario: número 85
del ario actual sobre lesiones por ac-
cidente de automóvil.

Dado en Baena a veinte y uno de
Octubre de mil novecientos veinte y
nueve.—Mariano Torres.—El Secre-
tario, P. H.; J. Pérez Roselly.
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ZURITA 'BERMUDEZ, Juan, de 37
arios, soltero, de campo, natural y ve-
cino de Morón, p rocesado por aten-
tado, comparecerá en el término de
diez días., ante el Juzgado de instruc-
ción del_ distrito de la Derecha de
Córdoba, apercibido en otro caso de
ser declarado rebelde.

Córdoba 29 de Octubre de 1929,—
EI Juez de instruccíón, Leonardo Co-
linet.

Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Ei:njuiciaLuien-to Militar' de Marina.

Núm. 4.189

DOMINGUEZ M EDEL, Luis; hijo
natural de doña Carmen Domínguez,

natural de Osuna, de estado soltero,
profesión abogado, de treinta y cinco
arios de edad, domiciliado última-
mente en Madrid, procesado por in-
sultos y resistencia a agetites'de la
autoridad, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de Ins-
trucción del distrito de la Izquierda
de Córdoba, bajo apercibimiento de
que si no lo verifica será declarado
rebelde.

Córdoba 26 de Octubre de 1929.—
El Juez de Instrucción, Eduardo Pé-
rez Sánchez.

Núm. 4.254

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas

S. M
g

:t Ast

!mas

:ontitu

Número 4.236 	 m'e

JETATURA DE CORDOBA
• "I

ESÁDO DE CANCELACIONES
	 ÍEF

8990
8992'
8994
8996

Lo

San Nicolás
San Miguel

Julia
La Tuntilla

de

Dehesa de, Carboneras
Arroyo del Quejigo
Loma de la Pizarra

Idem

30 Octubre 1929

Idem
Idem
Idem

Villanueva de Córdoba
Montoro

Villanueva de Córdoba .
Idem

D. Francisco Cabezas Ruiz
» Bartolome Ruiz Cabezas
» Juan Alcántara Sampelayo
» Zacarías Muñoz Fernández

Por renuncia
Idem

Por falta carta pago
ldemque 	

orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de mineria, se jubileo, en este periódicoigicial a todos sus consiguientes efectos.

NúMero
del

expe-
diente

El señor Gobernador civil de la proVincia en distintas fechas se ha servido declarar ' nulos, fenecidos y sin curso losexpedientes mineros que a continuación se detallan, por las causas que se consignan; y en virtud de las disposicion esdel gente Reglamento de minería.
Lit-1

Nombre de la Mina Paraje en que radica
Término muni-

Córdoba 30 deVctubre de 1929.—Eh1ngenieroJefe, R. Aguirre.

cipal
Nombre del- Registrador' Causas de la cancelación

del decreto

Fecha
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